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Buenos Aires, 72 ABR. 2026

VISTO:

El Expediente Administrativo EXP-OPC: N°38/2026 -
Contratacién directa (TES) N°04/2026 sobre “Contratacién

Cochera”, vy
CONSIDERANDO:

Que, ante la necesidad de disponer de la guarda segura
del vehiculo oficial de la OPC en una cochera cubierta, y ante
el vencimiento de la anterior contratacidén que operard el 30
de abril de 2026, se inicidé el expediente de referencia a fin
de contratar el alquiler de una nueva cochera en el radio de
sus oficinas por el plazo de seis meses, prorrogable, y con

pago anticipado.

Que el procedimiento de seleccidén se encuadrd como una
Contratacién Directa por Trémite especial simplificado N°
04/2026, conforme lo dispuesto en la Resolucién N° 2/2018 de
la Comisidén de Supervisidén Parlamentaria de 1la Oficina de

Presupuesto del Congreso.
Que en la primera convocatoria en la que se invitaron a
participar a cinco (5) firmas, fracasdé por no presentarse

ninguna oferta.

Que se ha considerado, por tal motivo, declarar desierto

el presente llamado.
Que, el Area Legal tomé la intervencién de su competencia.

Que el suscripto resulta competente para dictar el
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presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en el Articulo 9° de la Ley 27.343 y, en el Articulo 6° de la
Resolucién N°1/2018 de la Comisién de Supervisién
Parlamentaria de la Oficina de Presupuesto del Congreso de la

Naciédn.

POR ELLO,
LA DIRECCION GENERAL DE LA
OFICINA DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA NACION

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Declérese desierta la contratacién directa
N°® 4/2026, que tramita por Expediente EXP-OPC N°38/2026 cuya
finalidad era el alquiler de wuna cochera, conforme al
requerimiento efectuado, por el plazo de SEIS (6) meses,

prorrogable por un mismo periodo de tiempo.

ARTICULO 2°.- Dése de baja la afectacién del gasto

realizada oportunamente.

ARTICULO 3°.- Dése intervencién a la Coordinacién
Administrativa y Técnica a fin de emitir la correspondiente

Orden de Compra, facultandose a su titular a suscribirla.

ARTICULO 4°.- Registrese, comuniquese y oportunamente,
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